
Quito, 18 de Agosto de 2016 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍA 

Presente 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente, quiero indicarle que el sistema no permite ingresar a una misma 

persona como cedente y cesionario de acciones en un mismo registro. Por tal motivo se acordó 

enviar dos tramites, uno donde este como cedente y otro donde este como cesionario, tal como lo 

conversamos telefónicamente con el Sr. Edison Viteri. 

Sin otro particular, me despido. 

Atentamente, 

  

Ing. Katerine Pástor 

Contador 

IMPORTADORA DISTRIBUIDORA COMERZIALIZADORA CIA. LTDA.



  

  
orar sus cios Lasso 
TARA SICA CUITADEL CANTOR QUO



  

DENOMINADA "COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA IMPORTADORA, DISTRIBUIDORA Y. 

COMERCIALIZADORA QMRQUAL CIA. LTDA.” 

OTORGA: 
JUAN CARLOS RUANO PRADO. 

VLADIMIR ALEJANDRO SALGADO NOBOA 

MARIO ANDRÉS CEVALLOS NARVÁEZ 
AFAVORDE: / 

MARIO ANDRÉS CEVALLOS NARVÁEZ 

MARÍA BELÉN CEVALLOS NARVÁEZ | 
CUANTIA: USD$213,00 

CESION-QMRQUAL:doc 
CARR. 
DI: 2.COPIAS V 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la Repút 
del: Ecuador, hoy día siete de octubre del:año dos mil. qui 
ante mí Doctor Juan Cartos Morales Lasso, Notario. Déc  



  

conforme consta del poder que se agrega como docume 
habitante; y, por otra part la señora MARIA AUGUSTA BETSA 

NARVÁEZ AYALA, casada, en su calidad de mandataria del se 

MARIO ANDRÉS CEVALLOS NARVÁEZ, conforme consta del po 
que se agrega como documento hablitante, y la señorta MAS 
BELÉN CEVALLOS NARVÁEZ, solera, por sus proplos derech 
Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 
edad, de estado civil casados los dos primeros y solteros los « 
últimos, domicilados on esta ciudad de Quito, legalmente hábil 
capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe 
dicen que elevan a escritura pública el contenido de la minuta 
me presentan cuyo tenor literal es el siguiente: : SEÑOR NOTAR 

En el Registro do Escrituras a su cargo, dígnese incorporar una n 
de Cesión de Partcipaciones de la COMPAÑÍA 
RESPONSABILIDAD LIMITADA IMPORTADORA, DISTRIBUIDO 
Y COMERCIALIZADORA OMRQUAL CIA. LTDA,, de acuerdo a 
siguientes — cigusulas:  PRIMERA-  COMPARECIENTI 

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una part, 
calidad de CEDENTES los señores: JUAN CARLOS RUA 
PRADO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, de 
años de edad, domicilado en esta ciudad de Quito, provincia 
Pichincha; “VLADIMIR ALEJANDRO SALGADO NOBOA, 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, de 32 años 

 



$ - como CEDENTE Y CESIONARIO, debidamente representado p 
7 > señora MARIA AUGUSTA BETSASE NARVÁEZ AYALA, de acu 

al Poder otorgado ante el Doctor Femando Arregui Aguirre, No 
9 Trigésimo Noveno del cantón Quito, de fecha cinco de noviembr 

10. dos mil diez; y, por ctra parte, en calidad de. CESIONARL 
11 señorita: MARÍA BELÉN CEVALLOS NARVÁEZ, de nacional 

12 ecuatoriana, de estado civI soltera, de 31: años de edad, domicl 
3. onvesta ciudad de Quit, provincia de Pichincha. Los comparacia 

no tienen Impodimento: do ninguna: naturaleza. y. son legal: 
capaces conforme: a derecho para: colebrar. esto, contrato, po 
tanto, libre y voluntariamonte comparecen a. la. celebración 
presente Instrumento... SEGUNDA. ANTECEDENTES: UNO) 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA IMPORTADO 
DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA QMRQUAL CIA. LTI 

constituyó mediante Escritura Pública el veinte y cuatro de mé 
dos mil catorce, ante el señor Notario Décimo Quinto del car 
ito Doctor Juan Carlos Morales Lasso, e inscrita en el Regi 

tl el trece de junio del dos mil catorce, y, con Resolu 
batoria — número — SC-RO-DRASD-SAS-14:001980 de 

juporintendencia de Compañías, emiida el veinte de mayo de 
26 ql catorce. 2) La Junta Universal de Socios de la Compe 
n sl cinco de octubre de dos mil quince, a las diez y o 
28/ hora (18H00), en la calle Jullo Teodoro Salem N cincuenta y cin 

    

  

   

   
    

   

  

   

  

     

    

     



Acta que se adjunta como documento: habilitante. — TERCEF 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes señala 
bre y voluntariamente, los señores: UNO) Juan Cartos Ru 

Prado cedo sus ciento treinta y tres (133) participaciones que t 
enla Compañía, esto es la totalidad de las mismas, a favor del se 
Marlo Andrés Cevallos; y, DOS) Vladimir. Alejandro Salg 
Noboa cede cincuenta y tres (53) participaciones y Mario And 
Cevallos Narváez code velnto y siete (27) participaciones a favo 
la señorita — María Belón Covallos Narváez. — En razón de 
presente Cesión: de Participaciones el: cuadro de integración 
capital de la referida Compañía queda distribuido de la sigui 

   

  

  

            
CUARTA- PRECIO Y LA FORMA DE PAGO: Las participack 

sociales se ceden y se transfieren en valor nominal de un dólar d 
estados unidos de américa cada una (USD$1,00), de manera 
UNO) El señor Mario Andrés Cevallos Narváez, por concept 

 



Alejandro Salgado Noboa la cantidad de cincuenta y tres dól 
(USDS53,00); dinero que los CEDENTES declaran haberto recibi 

su entera: satisfacción, sin tener nada que reclamar sobre 
concepto en el futuro. — QUINTA= DECLARACION.» Las pt 
declaran estar de acuerdo con el total contenido de este Instrum 
y nada tienen que reclamar en el presente ni de futuro. — SEX 
DECLARACIÓN DEL SEÑOR MARIO ANDRÉS CEVALL 
NARVÁEZ: El señor Mario Andrés Cevallos Narváez, 
[ntormecio de su mandataria declara que las ciento treinta y cu 
134) participaciones que tleno on la Compañía las adquinó es 

tución de la misma, cuando su estado civil era el de soltero. 
Idjunta la partida de matrimonio como documento habil 
JÉPTIMA.- ANOTACIONES: De está cesión de participacio 
jociales se tomará nota al margen de la matriz de Escritura Púb 

> Constitución de la Compañía y de su inscripción en el bro 
/- 2% Partcipaciones Sociales de la misma. 'OCTAVA.- REGISTRO. 

22 [CEDENTES y los CESIONARIOS, por medio de este instrume 
DB ¡rico teca al Docta Lts A. Flo Halo o ala Doc 
24 / Mayra J. Quimi Pozo, para que realicen los trámites necesarios p 
25/ la inscripción ylo registro del presente instrumento en el Reg 

Mercantl de este cantón y en la Superintendencia de Compañía 
27 fin de que ol mismo surta plenos efectos juridicos. — Usted se 
28 notario se dgnará agregar las cláusulas de estlo para la pl 

    

     
    
   

    
    

 



otorgamiento de la presente escritura pública se- observaron. to 
los preceptos legales del caso y leida que les fue, integramente a 
comparecientes, por mi el Notario, éstos se afirman y ratlican 
todo su contenido y para constancia fiman junto conmigo, en un 
de acto, de todo lo cual doy fe. 

  

LES 
E) JUÁN CARLOS RUANO PRADO y 
Cc. 172100848 

F) VLADIMIR ALEJANDRO. NOBOAY 
COrv6rUsó-S



      

F) E, |CEVALLOS NARVÁEZ 
CC. (mssqsior 

DR. JUAN-CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DÉCIMORUINTO DEL CANTON QUITO



 



MARIO ANDRES CEVALLOS NARVAEZ 

AFAVORDE: 
MARIA AUGUSTA BETSABE NARVÁEZ AYALA 

CUANTÍA INDETERMINADA 

Di 2COPIAS ¡7 05-200 
E iappeo 1110/2S 
Do + o (as 

(LEGT) 

   

    

    
    

    
   
    

  

*' ESCRITURA NUMERO: TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
CUATRO (3964) 

En la ciudad de Quit, Distrito Metropolitano, capital de la República d 
"Ecuador, hoy día cinco de noviembre del año dos mil diez, ate mi, Doctc 

'tomparece el señor MARIO ANDRES CEVALLOS NARVAEZ, soltero, p 
'sus propios y personales derechos. El compareciente es de nacionalida 

ecutoriana, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmec 
"capaz para contratar y obligarse a quien de conocer doy fe y me presenta par 
que eleve a escritura pública la siguiente minuta cuyo tesor literal 
continuación transcribo: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escritura 

públicas a su cargo, sírvase extender una de la que conste el PODES



  

   

    
legalmente capaz para contratar y obligarse, en cangao os 

SEGUNDA» PODER GENERAL. El mandante señor MAR! 
CEVALLOS NARVAEZ, por. sus propios derechos, de fo 
voluntaria confiere Poder General, amplio y suficiente cual en 
requiere a favor de la señora MARIA AUGUSTA BETSABE 
AYALA, para que a su nombre y representación, pueda realizar 1 

actos y contratos: a) Para que administre sin resticción todos 
muebles e inmuebles, presentes o futuros y que se encuentreo a 
mandante; D) Para que pueda compres, vender, doner, pers 
arrendamiento o anticresis, recibir adjudicaciones, celebrar « 
compraventa, respecto a dichos bienes muebles e inmueble 

aceptar donaciones agradeciendo por tal acto; c). Para solicitar 
préstamos a nombre del mandante con cualquier institución 

oanciero ecuatoriano para lo cual queda enteramente facultada 
libremente los términos y condiciones de tales créditos como mot 
tasas de interés, etcétera, y para que en garantía de dichos prés 
que actualmente tuviere el mandante o los que adquiera ca elf 
hipotecar cualquier inmueble de propiedad del mandante o los 
ea el futuro, grave o acepte cualquier limitación de dominio, 
cualquier institución bancaria o financiera del país, sobre biene 
inmuebles de propiedad de la. mandante, y para que suscril 

documentos relacionados con los présiamos que se otorguen e 
que se constituyan, ales. como pagarés, contrato 

y, tablas. de. amortización, escriruras públicas, contrate. pólizas



jar deudas, recibir arriendos, extender recibos, finiquitos y cancelacion 
sea del caso; d) Para suscribir toda clase de instrumentos públicos      

    

   

   
    

    

   

  

    

   

idos; e) Abrir, cerrar, girar sobre las cuentas bancarias a nombre « 
te, ya sean cuentas corrientes o de ahorro en instituciones bancari     

  vtulista, cooperativas o: insituciones antlogas; 
ques, retirar diero o realizar depósitos, endosar y cancelar cheque 
igarés o letras de cambio o girarlos y emitilos, contrata, sobregir 

Hfectuar transferencias, solicitar servicios y efectuar todo tipo « 

dones y operaciones bancarias pemnítdas por la ley respecto deta 
nas; para estos efectos, podrá registrar su firma, pra que pueda ejer 

faciltades; £) Para celebrar actos y contratos civiles, mercantil 
¡carios o financieros permitidos por las leyes sin Imitación alguna, se: 

bos que le comesponda por disposiciones de la Ley o delos Estarut 
íalos de acciones o ceda pardipaciones, intervenga en aumentos 

; en general, todas las facultades sociearas, sin limitación algun 

y 1) Para que intervenga presentando solicitude 
lamos o cualquier petición o escrito ante autoridades administrativas



Notariales; 1) Fara que solici declaratorias de Exopsacas 19 
cualquier Municipio de la República del Ecuador, para lo 
facultada a firmar toda clase de documentos sean públicos 

relacionados con la obtención de este trámite, así mismo, si es de 
firmar aclaratorias o modificatorias; 1) Para que pueda adquirir 
prendarlos, constiuilos en arrendamiento mercantil o con 
dominio; 1) Para que contrate seguros o respecto de los exis 
primas haga efectivo el cobro de los riesgos amparados por 
renueve pólizas O presente reclamos atinentes a esta materia; 
realice transacciones en la bolsa y en el mercado de valores; 

pueda realizar convalidaciones y representaciones eo cualquier l 
p) Para que ejerza representación ante toda y cualesquier 

administrativa, privada, públic, civil, policial, judicial, militar 
etchtera, para presentar ante ellos cualesquier soliciad, peiió 
reclamo, demanda, contestación, ctetera, sea de la naturaleza q 
presente mandato incluye todas las facultades accesorias inberet 
que sean propias y necesarias al pleno cumplimiento de su obje 
delegar oral o parcialmente el presente poder en persona de $ 
ombrar procurador judicial, confiriéndole las facultades deter 

artículo Cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civ 
realizar todas las gestiones que fuere menester pera el cump 
mandato que se insituye por este instrumento, sin necesida 

Aingún otro documento ni de cumplir con ningún cto requisito. 
"Notario, se servirá agregar las demás formalidades de es  
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otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso.- Y leida q 
fue al compareciente por mal el Notario, se ratifica y firma en unidad de act 
detodo lo cual doy fe 

o ds CEVALLOS NARVAEZ 7 
CC. 170820349. 
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como el único puntos del orden del 
transferencia de las paricipaciones de los socios de la Compal 

bilidad Limitada Importadora, Distribuidora y Comercial 
IMRQUAL Cía. Liga. 

en calidad de Secretario el señor Viacimir Alejandro Salgado ' 
1 el Iteralb) del Ar. 15 del Estatuto de la Compañía, y solicita 
punto del orden del día, esto es, la transferencias 

no está interesado en la adquisición de las mismas y el socio Mario 
A 

de las participaciones y pide que se las ceda a su favor, cesi 
es aceptada por los socios de la Compañía por unanimidad, por lo « 
realizarán Jos trámites correspondientes. 

Interviene [el señor Viadimir Alejandro Salgado Noboa y señala que 
¡ceder cincuenta y tres (53) participaciones de las ciento treinta y tres (1: 
tigne en la Compañía, y pone a disposición de los socios las particip: 
¡fidicadas para su adquisición. Los socios Juan Carlos Ruano Prado ¡ 

Jpoasts Cfrialos Nandez poc rtemmecto de su mancalaca manitian 
están interesados en la adquisición de las mismas. 

A 
Narciara y sola que quiro ceder vemoss (27) partepecónes 

ciento treinta y cuatro (134) que tiene en la Compañía en este mor 
pone a disposición de los socios las participaciones indicadas y



   Quito, a siete de octubre del año dos mil quinec. 

Notaria 3908 

LA y Qulto-euador 

 



No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso de treinta 1 
para la redacción del Acta, 

Terminado el receso, el Acta es leída por el señor Secretario, y, la J 
aprueba sin modificaciones. Se levanta la sesión siendo las 18H30, fi 

para constancia los accionistas, conjuntamente con el señor Secretario. 

AS, a Nodo 
socio Socio 
CC. /72/1000y8 TETALIS 

ELE 
Representante del socio Mario Andrés Cevallos Narváez. 
0.C. /903P911P- 2 

 





    

NOTARIA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓ O: 
Dicsrto con la fact revisa el soma ArL 18 de la Loy Nota] doy 1 ou o COPIA 0 nc es ua 
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MS ¡cantón QUITO, paroquía TUMBACO, el ia de hoy, 121 
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"Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: MARIO ANDRES CEVALLOS NARVAEZ, nacio e 
PICHINCHA, cantón QUITO, perrcula SANTA PRISCA 8l 3 DE MAYO DE 1981 ce 
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DE OCTUBRE DEL DOS MIL QUINCE. 
/ 

  

PI: 
Dr. JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUIT 

RAZON.- En esta fecha, tomé nota al margen de la mati 
Constitución de la Compañía DE RESPONSABILIDAD LIN 
IMPORTADORA, — DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZA 
OMRQUAL CIA. LTDA,, de fecha 24 de marzo do 2014, de la 
de Participaciones que otorga JUAN CARLOS RUANO P 
VLADIMIR ALEJANDRO SALGADO NOBOA Y MARIO Al 
CEVALLOS NARVAEZ a favor de MARIO ANDRES CEV 
NARVAEZ Y MARIA BELEN CEVALLOS NARVAEZ, consta 
presente Instrumento público. Quito a siete de octubre del año 

Quince. 

XK lo 2 

una y 
Dr, Juan Cards Lasso Ni 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

E
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A — TADA ESCATORA MTPICAONA CIA ATT ENERO DONOSO 
AV6- LOS CEDANTES TRNSFUMIN213 PARTICIPACIONES DEL VALOR DE 10048 AO 
ANO DELOS CASONAS -SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DELA NSCAPCÓN NRO. 188700 
ALACANT DEFECHA 13 DEJO DEL 2014 
AS a TOTO DEA PRE 
LADA. LOS CAMPOS QUE SE DNCUENTRAN Dx BLANCO NO 5OY NECESAROS PARA LA 
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Quito, 18 de Agosto de 2016 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍA 

Presente 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente, quiero indicarle que el sistema no permite ingresar a una misma 

persona como cedente y cesionario de acciones en un mismo registro. Por tal motivo se acordó 

enviar dos tramites, uno donde este como cedente y otro donde este como cesionario, tal como lo 

conversamos telefónicamente con el Sr. Edison Viteri. 

Sin otro particular, me despido. 

Atentamente, 

  

Ing. Katerine Pástor 

Contador 

IMPORTADORA DISTRIBUIDORA COMERZIALIZADORA CIA. LTDA.
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DENOMINADA "COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA IMPORTADORA, DISTRIBUIDORA Y. 

COMERCIALIZADORA QMRQUAL CIA. LTDA.” 

OTORGA: 
JUAN CARLOS RUANO PRADO. 

VLADIMIR ALEJANDRO SALGADO NOBOA 

MARIO ANDRÉS CEVALLOS NARVÁEZ 
AFAVORDE: / 

MARIO ANDRÉS CEVALLOS NARVÁEZ 

MARÍA BELÉN CEVALLOS NARVÁEZ | 
CUANTIA: USD$213,00 

CESION-QMRQUAL:doc 
CARR. 
DI: 2.COPIAS V 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la Repút 
del: Ecuador, hoy día siete de octubre del:año dos mil. qui 
ante mí Doctor Juan Cartos Morales Lasso, Notario. Déc  



  

conforme consta del poder que se agrega como docume 
habitante; y, por otra part la señora MARIA AUGUSTA BETSA 

NARVÁEZ AYALA, casada, en su calidad de mandataria del se 

MARIO ANDRÉS CEVALLOS NARVÁEZ, conforme consta del po 
que se agrega como documento hablitante, y la señorta MAS 
BELÉN CEVALLOS NARVÁEZ, solera, por sus proplos derech 
Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 
edad, de estado civil casados los dos primeros y solteros los « 
últimos, domicilados on esta ciudad de Quito, legalmente hábil 
capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe 
dicen que elevan a escritura pública el contenido de la minuta 
me presentan cuyo tenor literal es el siguiente: : SEÑOR NOTAR 

En el Registro do Escrituras a su cargo, dígnese incorporar una n 
de Cesión de Partcipaciones de la COMPAÑÍA 
RESPONSABILIDAD LIMITADA IMPORTADORA, DISTRIBUIDO 
Y COMERCIALIZADORA OMRQUAL CIA. LTDA,, de acuerdo a 
siguientes — cigusulas:  PRIMERA-  COMPARECIENTI 

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una part, 
calidad de CEDENTES los señores: JUAN CARLOS RUA 
PRADO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, de 
años de edad, domicilado en esta ciudad de Quito, provincia 
Pichincha; “VLADIMIR ALEJANDRO SALGADO NOBOA, 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, de 32 años 

 



$ - como CEDENTE Y CESIONARIO, debidamente representado p 
7 > señora MARIA AUGUSTA BETSASE NARVÁEZ AYALA, de acu 

al Poder otorgado ante el Doctor Femando Arregui Aguirre, No 
9 Trigésimo Noveno del cantón Quito, de fecha cinco de noviembr 

10. dos mil diez; y, por ctra parte, en calidad de. CESIONARL 
11 señorita: MARÍA BELÉN CEVALLOS NARVÁEZ, de nacional 

12 ecuatoriana, de estado civI soltera, de 31: años de edad, domicl 
3. onvesta ciudad de Quit, provincia de Pichincha. Los comparacia 

no tienen Impodimento: do ninguna: naturaleza. y. son legal: 
capaces conforme: a derecho para: colebrar. esto, contrato, po 
tanto, libre y voluntariamonte comparecen a. la. celebración 
presente Instrumento... SEGUNDA. ANTECEDENTES: UNO) 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA IMPORTADO 
DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA QMRQUAL CIA. LTI 

constituyó mediante Escritura Pública el veinte y cuatro de mé 
dos mil catorce, ante el señor Notario Décimo Quinto del car 
ito Doctor Juan Carlos Morales Lasso, e inscrita en el Regi 

tl el trece de junio del dos mil catorce, y, con Resolu 
batoria — número — SC-RO-DRASD-SAS-14:001980 de 

juporintendencia de Compañías, emiida el veinte de mayo de 
26 ql catorce. 2) La Junta Universal de Socios de la Compe 
n sl cinco de octubre de dos mil quince, a las diez y o 
28/ hora (18H00), en la calle Jullo Teodoro Salem N cincuenta y cin 

    

  

   

   
    

   

  

   

  

     

    

     



Acta que se adjunta como documento: habilitante. — TERCEF 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes señala 
bre y voluntariamente, los señores: UNO) Juan Cartos Ru 

Prado cedo sus ciento treinta y tres (133) participaciones que t 
enla Compañía, esto es la totalidad de las mismas, a favor del se 
Marlo Andrés Cevallos; y, DOS) Vladimir. Alejandro Salg 
Noboa cede cincuenta y tres (53) participaciones y Mario And 
Cevallos Narváez code velnto y siete (27) participaciones a favo 
la señorita — María Belón Covallos Narváez. — En razón de 
presente Cesión: de Participaciones el: cuadro de integración 
capital de la referida Compañía queda distribuido de la sigui 

   

  

  

            
CUARTA- PRECIO Y LA FORMA DE PAGO: Las participack 

sociales se ceden y se transfieren en valor nominal de un dólar d 
estados unidos de américa cada una (USD$1,00), de manera 
UNO) El señor Mario Andrés Cevallos Narváez, por concept 

 



Alejandro Salgado Noboa la cantidad de cincuenta y tres dól 
(USDS53,00); dinero que los CEDENTES declaran haberto recibi 

su entera: satisfacción, sin tener nada que reclamar sobre 
concepto en el futuro. — QUINTA= DECLARACION.» Las pt 
declaran estar de acuerdo con el total contenido de este Instrum 
y nada tienen que reclamar en el presente ni de futuro. — SEX 
DECLARACIÓN DEL SEÑOR MARIO ANDRÉS CEVALL 
NARVÁEZ: El señor Mario Andrés Cevallos Narváez, 
[ntormecio de su mandataria declara que las ciento treinta y cu 
134) participaciones que tleno on la Compañía las adquinó es 

tución de la misma, cuando su estado civil era el de soltero. 
Idjunta la partida de matrimonio como documento habil 
JÉPTIMA.- ANOTACIONES: De está cesión de participacio 
jociales se tomará nota al margen de la matriz de Escritura Púb 

> Constitución de la Compañía y de su inscripción en el bro 
/- 2% Partcipaciones Sociales de la misma. 'OCTAVA.- REGISTRO. 

22 [CEDENTES y los CESIONARIOS, por medio de este instrume 
DB ¡rico teca al Docta Lts A. Flo Halo o ala Doc 
24 / Mayra J. Quimi Pozo, para que realicen los trámites necesarios p 
25/ la inscripción ylo registro del presente instrumento en el Reg 

Mercantl de este cantón y en la Superintendencia de Compañía 
27 fin de que ol mismo surta plenos efectos juridicos. — Usted se 
28 notario se dgnará agregar las cláusulas de estlo para la pl 

    

     
    
   

    
    

 



otorgamiento de la presente escritura pública se- observaron. to 
los preceptos legales del caso y leida que les fue, integramente a 
comparecientes, por mi el Notario, éstos se afirman y ratlican 
todo su contenido y para constancia fiman junto conmigo, en un 
de acto, de todo lo cual doy fe. 

  

LES 
E) JUÁN CARLOS RUANO PRADO y 
Cc. 172100848 

F) VLADIMIR ALEJANDRO. NOBOAY 
COrv6rUsó-S



      

F) E, |CEVALLOS NARVÁEZ 
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DR. JUAN-CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DÉCIMORUINTO DEL CANTON QUITO



 



MARIO ANDRES CEVALLOS NARVAEZ 

AFAVORDE: 
MARIA AUGUSTA BETSABE NARVÁEZ AYALA 

CUANTÍA INDETERMINADA 

Di 2COPIAS ¡7 05-200 
E iappeo 1110/2S 
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*' ESCRITURA NUMERO: TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
CUATRO (3964) 

En la ciudad de Quit, Distrito Metropolitano, capital de la República d 
"Ecuador, hoy día cinco de noviembre del año dos mil diez, ate mi, Doctc 

'tomparece el señor MARIO ANDRES CEVALLOS NARVAEZ, soltero, p 
'sus propios y personales derechos. El compareciente es de nacionalida 

ecutoriana, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmec 
"capaz para contratar y obligarse a quien de conocer doy fe y me presenta par 
que eleve a escritura pública la siguiente minuta cuyo tesor literal 
continuación transcribo: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escritura 

públicas a su cargo, sírvase extender una de la que conste el PODES



  

   

    
legalmente capaz para contratar y obligarse, en cangao os 

SEGUNDA» PODER GENERAL. El mandante señor MAR! 
CEVALLOS NARVAEZ, por. sus propios derechos, de fo 
voluntaria confiere Poder General, amplio y suficiente cual en 
requiere a favor de la señora MARIA AUGUSTA BETSABE 
AYALA, para que a su nombre y representación, pueda realizar 1 

actos y contratos: a) Para que administre sin resticción todos 
muebles e inmuebles, presentes o futuros y que se encuentreo a 
mandante; D) Para que pueda compres, vender, doner, pers 
arrendamiento o anticresis, recibir adjudicaciones, celebrar « 
compraventa, respecto a dichos bienes muebles e inmueble 

aceptar donaciones agradeciendo por tal acto; c). Para solicitar 
préstamos a nombre del mandante con cualquier institución 

oanciero ecuatoriano para lo cual queda enteramente facultada 
libremente los términos y condiciones de tales créditos como mot 
tasas de interés, etcétera, y para que en garantía de dichos prés 
que actualmente tuviere el mandante o los que adquiera ca elf 
hipotecar cualquier inmueble de propiedad del mandante o los 
ea el futuro, grave o acepte cualquier limitación de dominio, 
cualquier institución bancaria o financiera del país, sobre biene 
inmuebles de propiedad de la. mandante, y para que suscril 

documentos relacionados con los présiamos que se otorguen e 
que se constituyan, ales. como pagarés, contrato 

y, tablas. de. amortización, escriruras públicas, contrate. pólizas



jar deudas, recibir arriendos, extender recibos, finiquitos y cancelacion 
sea del caso; d) Para suscribir toda clase de instrumentos públicos      

    

   

   
    

    

   

  

    

   

idos; e) Abrir, cerrar, girar sobre las cuentas bancarias a nombre « 
te, ya sean cuentas corrientes o de ahorro en instituciones bancari     

  vtulista, cooperativas o: insituciones antlogas; 
ques, retirar diero o realizar depósitos, endosar y cancelar cheque 
igarés o letras de cambio o girarlos y emitilos, contrata, sobregir 

Hfectuar transferencias, solicitar servicios y efectuar todo tipo « 

dones y operaciones bancarias pemnítdas por la ley respecto deta 
nas; para estos efectos, podrá registrar su firma, pra que pueda ejer 

faciltades; £) Para celebrar actos y contratos civiles, mercantil 
¡carios o financieros permitidos por las leyes sin Imitación alguna, se: 

bos que le comesponda por disposiciones de la Ley o delos Estarut 
íalos de acciones o ceda pardipaciones, intervenga en aumentos 

; en general, todas las facultades sociearas, sin limitación algun 

y 1) Para que intervenga presentando solicitude 
lamos o cualquier petición o escrito ante autoridades administrativas



Notariales; 1) Fara que solici declaratorias de Exopsacas 19 
cualquier Municipio de la República del Ecuador, para lo 
facultada a firmar toda clase de documentos sean públicos 

relacionados con la obtención de este trámite, así mismo, si es de 
firmar aclaratorias o modificatorias; 1) Para que pueda adquirir 
prendarlos, constiuilos en arrendamiento mercantil o con 
dominio; 1) Para que contrate seguros o respecto de los exis 
primas haga efectivo el cobro de los riesgos amparados por 
renueve pólizas O presente reclamos atinentes a esta materia; 
realice transacciones en la bolsa y en el mercado de valores; 

pueda realizar convalidaciones y representaciones eo cualquier l 
p) Para que ejerza representación ante toda y cualesquier 

administrativa, privada, públic, civil, policial, judicial, militar 
etchtera, para presentar ante ellos cualesquier soliciad, peiió 
reclamo, demanda, contestación, ctetera, sea de la naturaleza q 
presente mandato incluye todas las facultades accesorias inberet 
que sean propias y necesarias al pleno cumplimiento de su obje 
delegar oral o parcialmente el presente poder en persona de $ 
ombrar procurador judicial, confiriéndole las facultades deter 

artículo Cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civ 
realizar todas las gestiones que fuere menester pera el cump 
mandato que se insituye por este instrumento, sin necesida 

Aingún otro documento ni de cumplir con ningún cto requisito. 
"Notario, se servirá agregar las demás formalidades de es  
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otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso.- Y leida q 
fue al compareciente por mal el Notario, se ratifica y firma en unidad de act 
detodo lo cual doy fe 

o ds CEVALLOS NARVAEZ 7 
CC. 170820349. 
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como el único puntos del orden del 
transferencia de las paricipaciones de los socios de la Compal 

bilidad Limitada Importadora, Distribuidora y Comercial 
IMRQUAL Cía. Liga. 

en calidad de Secretario el señor Viacimir Alejandro Salgado ' 
1 el Iteralb) del Ar. 15 del Estatuto de la Compañía, y solicita 
punto del orden del día, esto es, la transferencias 

no está interesado en la adquisición de las mismas y el socio Mario 
A 

de las participaciones y pide que se las ceda a su favor, cesi 
es aceptada por los socios de la Compañía por unanimidad, por lo « 
realizarán Jos trámites correspondientes. 

Interviene [el señor Viadimir Alejandro Salgado Noboa y señala que 
¡ceder cincuenta y tres (53) participaciones de las ciento treinta y tres (1: 
tigne en la Compañía, y pone a disposición de los socios las particip: 
¡fidicadas para su adquisición. Los socios Juan Carlos Ruano Prado ¡ 

Jpoasts Cfrialos Nandez poc rtemmecto de su mancalaca manitian 
están interesados en la adquisición de las mismas. 

A 
Narciara y sola que quiro ceder vemoss (27) partepecónes 

ciento treinta y cuatro (134) que tiene en la Compañía en este mor 
pone a disposición de los socios las participaciones indicadas y



   Quito, a siete de octubre del año dos mil quinec. 

Notaria 3908 

LA y Qulto-euador 

 



No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso de treinta 1 
para la redacción del Acta, 

Terminado el receso, el Acta es leída por el señor Secretario, y, la J 
aprueba sin modificaciones. Se levanta la sesión siendo las 18H30, fi 

para constancia los accionistas, conjuntamente con el señor Secretario. 

AS, a Nodo 
socio Socio 
CC. /72/1000y8 TETALIS 

ELE 
Representante del socio Mario Andrés Cevallos Narváez. 
0.C. /903P911P- 2 
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MS ¡cantón QUITO, paroquía TUMBACO, el ia de hoy, 121 
[pu mec, o de Rega Cf cando pam acia e mato ce 

     

  

"Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: MARIO ANDRES CEVALLOS NARVAEZ, nacio e 
PICHINCHA, cantón QUITO, perrcula SANTA PRISCA 8l 3 DE MAYO DE 1981 ce 
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DE OCTUBRE DEL DOS MIL QUINCE. 
/ 

  

PI: 
Dr. JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUIT 

RAZON.- En esta fecha, tomé nota al margen de la mati 
Constitución de la Compañía DE RESPONSABILIDAD LIN 
IMPORTADORA, — DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZA 
OMRQUAL CIA. LTDA,, de fecha 24 de marzo do 2014, de la 
de Participaciones que otorga JUAN CARLOS RUANO P 
VLADIMIR ALEJANDRO SALGADO NOBOA Y MARIO Al 
CEVALLOS NARVAEZ a favor de MARIO ANDRES CEV 
NARVAEZ Y MARIA BELEN CEVALLOS NARVAEZ, consta 
presente Instrumento público. Quito a siete de octubre del año 

Quince. 

XK lo 2 

una y 
Dr, Juan Cards Lasso Ni 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 
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TITULA DILACIO 0 [ESTA 
E A AA 

[ Ona DELA COMPAÑIA | APONADORA, OSTESUIDORA Y COMERCALZR 
JAROUAL CA, OA,   

  

A — TADA ESCATORA MTPICAONA CIA ATT ENERO DONOSO 
AV6- LOS CEDANTES TRNSFUMIN213 PARTICIPACIONES DEL VALOR DE 10048 AO 
ANO DELOS CASONAS -SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DELA NSCAPCÓN NRO. 188700 
ALACANT DEFECHA 13 DEJO DEL 2014 
AS a TOTO DEA PRE 
LADA. LOS CAMPOS QUE SE DNCUENTRAN Dx BLANCO NO 5OY NECESAROS PARA LA 

A NORUATA UGONTE   

  

h QUITO, A 4 DAS) DEL MES E FEBALAO DE 2015 
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